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2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS 
Y COMUNICACIONES

230. Acuerdos

ACUER/000006-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se publican y remiten a la 
Comisión de Economía y Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León diversos 
acuerdos de la Junta de Castilla y León por los que se autoriza la modificación de porcentajes, la 
superación de anualidades y la adquisición de compromisos de gastos que hayan de extenderse 
a ejercicios posteriores en el caso de que no exista crédito inicial, en las sesiones y anualidades 
que se relacionan, de conformidad con lo previsto en los artículos 111 y 113 de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, y en el 
apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 1/2001, de 22 de febrero, de Medidas 
Tributarias, Financieras y Administrativas, correspondientes a los meses de julio y agosto de 2022.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de octubre de 2022, ha conocido 
los acuerdos de la Junta de Castilla y León, que a continuación se insertan, por los que se autoriza 
la modificación de porcentajes, la superación de anualidades y la adquisición de compromisos 
de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores en el caso de que no exista crédito 
inicial, en las sesiones y anualidades que se relacionan, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 111 y 113 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 
Comunidad de Castilla y León, y en el apartado 2 de la disposición adicional segunda de 
la Ley 1/2001, de 22 de febrero, de Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas, 
correspondientes a los meses de julio y agosto de 2022, y ha acordado trasladarlos a la Comisión 
de Economía y Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León y publicarlos en el Boletín 
Oficial de la Cámara.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de octubre de 2022.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

SUPERACIONES DE PORCENTAJES

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición adicional segunda 
de la Ley 1/2021, de 22 de febrero, de Medidas Tributarias, Financieras y Administrativas, 
o en los artículos 111.2 y 113 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del 
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, y de acuerdo con el art. 5.2.f) del 
Decreto 19/2022, de 26 de mayo, por el que se crea y regula la Comisión Delegada del 
Gobierno, la Junta de Castilla y León ha autorizado las modificaciones de porcentajes en 
las sesiones y anualidades que se relacionan:
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Para realizar por la Consejería de la PRESIDENCIA, la prórroga del contrato 
correspondiente al Lote 6 "Actividades servicios de prevención en Segovia" del expediente 
de contratación "Actividades de los servicios de prevención de riesgos laborales".

Para realizar por la Consejería de la PRESIDENCIA, la prórroga del contrato 
correspondiente al Lote 7 "Actividades servicios de prevención en Soria" del expediente de 
contratación "Actividades de los servicios de prevención de riesgos laborales".

Para realizar por la Consejería de la PRESIDENCIA, la prórroga del contrato 
correspondiente al Lote 8 "Actividades servicios de prevención en Valladolid" del expediente 
de contratación "Actividades de los servicios de prevención de riesgos laborales".

Para realizar por la Consejería de la PRESIDENCIA, la prórroga del contrato 
correspondiente al Lote 9 "Actividades servicios de prevención en Zamora" del expediente 
de contratación "Actividades de los servicios de prevención de riesgos laborales".

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del servicio 
de vigilancia en el edificio de servicios múltiples sito en la plaza del Milenio n.º 1 de Valladolid.

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, ejecutar la sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de 1 de marzo de 2021 referida al contrato 
con objeto "Servicios auxiliares para el edificio donde está ubicada la Dirección General de 
Energía y Minas y el Ente Público Regional de la Energía de Castilla y León (EREN), en la 
Avda. de los Reyes Leoneses n.º 11 de León".
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Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación para la 
gestión de las infraestructuras informáticas del Instituto para la Competitividad Empresarial 
de Castilla y León asociadas a su Sistema Integrado de Información.

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la prorrogar del 
contrato del servicio de jardinería y limpieza de las parcelas propiedad del Instituto para la 
Competitividad Empresarial de Castilla y León en el Parque Tecnológico de Boecillo.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de la dirección de obra y coordinación de la seguridad y 
salud de la restauración de las escombreras de la provincia de Ávila.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, diversos encargos a la Empresa de Transformación Agraria, S. A. 
S. M. E., M. P. (TRAGSA), para la ejecución de tratamientos selvícolas preventivos de 
incendios y otras mejoras en el medio natural en las provincias de Ávila y León.

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, la 
contratación de la renovación del soporte de los equipos de procesamiento y almacenamiento 
de datos que dan servicio a las Delegaciones Territoriales.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, el reajuste de anualidades previo 
a la adjudicación en la contratación del servicio de asistencia sanitaria rehabilitadora en 
régimen de hospitalización a personas con trastorno mental grave, a los que la Gerencia 
Regional de Salud tenga el deber legal o convencional de prestar asistencia.
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Para realizar por la Consejería de SANIDAD, el reajuste de anualidades previo a la 
adjudicación en la contratación del servicio de tratamiento de protonterapia para los pacientes a 
los que la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León tenga el deber de prestar asistencia.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la prórroga del contrato del servicio de 
mantenimiento con soporte del sistema de gestión del Banco de Leche Materna para la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, el gasto correspondiente a la orden 
por la que se determina la cuantía y las aplicaciones presupuestarias con cargo a las 
cuales se imputará el coste derivado de la suscripción por primera vez y modificación de 
los conciertos educativos que se establezcan en el curso escolar 2022/2023.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, el expediente de ampliación del plazo 
de ejecución, aprobación del nuevo programa de trabajo y segundo reajuste de anualidades 
del contrato de obra de construcción de un Conservatorio Profesional de Música en León.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la prórroga del contrato de servicios 
de mantenimiento de las funcionalidades educativas y mecanismos de integración con la 
herramienta de recursos humanos de la Junta de Castilla y León PERSIGO.

Para realizar por la Consejería de CULTURA, TURISMO Y DEPORTE, la contratación 
del suministro de energía eléctrica para los centros dependientes del Servicio de Archivos 
de la Dirección General de Políticas Culturales 2022-2023.
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Para realizar por la Consejería de CULTURA, TURISMO Y DEPORTE, la contratación 
del suministro de energía eléctrica a las bibliotecas públicas de Castilla y León 2022-2023.

Para realizar por la Consejería de la PRESIDENCIA, la contratación del suministro de 
gas natural 2022. Complejo Santiago Alba 1, Valladolid.

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación de 
servicios de mantenimiento del edificio destinado a Vivero de Empresas en Valladolid, 
propiedad del Instituto para la Competitividad Empresarial de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del servicio 
de vigilancia del edificio sede de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Ávila, Pasaje del Císter n.º1 (Ávila).

,
Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del servicio 

de vigilancia a prestar en los edificios administrativos de la Consejería de Economía y 
Hacienda en la provincia de Burgos.

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del 
servicio de vigilancia a prestar en edificios administrativos de la Consejería de Economía y 
Hacienda en la provincia de León.

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del servicio 
de vigilancia del edificio sede de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Palencia, Avda. Casado de Alisal, n.º 27 (Palencia).
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Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del servicio 
de vigilancia del edificio sede de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Segovia, Plaza de los Espejos, n.º 1, (Segovia).

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del servicio 
de vigilancia del edificio sede de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Soria, C/ Los Linajes de Soria n.º 1 (Soria).

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del servicio 
de vigilancia del edificio sede de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Valladolid, C/ Duque de la Victoria n.º 8 (Valladolid).

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del 
servicio de vigilancia del edificio sede de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Zamora, C/ Leopoldo Alas Clarín n.º 4 (Zamora).

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del 
servicio de limpieza en el edificio de servicios múltiples sito en la plaza del Milenio n.º 1 de 
Valladolid.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de cuatro contratos de servicios para la restauración de 
las escombreras de la zona norte de las provincias de Burgos y Valladolid, de la zona oeste 
de la provincia de León y de la zona noroeste de la provincia de Zamora.
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Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de las obras de mejoras en la EDAR de Astorga (León).

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de las obras de tratamientos selvícolas preventivos 
de incendios forestales y otras mejoras en el medio natural en 183 ha en nueve términos 
municipales de la Comarca de Tierra de Pinares-Serrezuela (Segovia).

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, la 
contratación del suministro de licencias para la gestión de equipos de red.

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
la contratación del servicio de desarrollo evolutivo y correctivo del gestor de identidad 
corporativo.

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, la 
contratación del suministro de renovación y ampliación de los derechos de uso y el soporte 
asociado de las licencias corporativas del software de virtualización VMWARE.

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
la contratación del suministro de renovación del soporte del Contact Center Genesys del 
Centro de Atención a Usuarios.



XI Legislatura  

Núm. 67 27 de octubre de 2022  ACUER/000006-01.  Pág. 6476

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
02

90
9

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la contratación de los servicios profesionales 
y de mantenimiento y soporte de la infraestructura corporativa de ADC (Application Delivery 
Controller), de la Gerencia Regional de Salud.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la contratación del servicio de hemodiálisis 
domiciliaria corta con máquina portátil en el Área de Salud del Bierzo (León).

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la prórroga del contrato del servicio para la 
gestión del Centro de Atención a Usuarios de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, el reajuste de anualidades en la 
contratación del portal accesible: servicio de accesibilidad y usabilidad web a nivel regional 
para los dominios de los servicios públicos del portal de salud de la Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la convocatoria de ayudas 
destinadas a financiar la contratación predoctoral de personal investigador que podrán ser 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus.
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SUPERACIONES DE PORCENTAJES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2, y artículo 113 de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León, la Junta de Castilla y León, reunida en Consejo de Gobierno, ha autorizado 
implícitamente las modificaciones de porcentajes en las sesiones de Consejo de Gobierno 
y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la formalización del convenio entre el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana y la Comunidad Autónoma de Castilla y León para la ejecución 
del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la concesión directa de subvenciones a 
la Fundación General de la Universidad de Burgos, a la Fundación General de la Universidad 
de León y de la Empresa, a la Fundación General de la Universidad de Salamanca, a la 
Fundación General de la Universidad de Valladolid, y a la Fundación Parque Científico de 
la Universidad de Valladolid, entidades públicas integrantes de la Red de Transferencia 
de Conocimiento Universidad-Empresa (Red TCUE), destinadas a financiar la realización de 
actuaciones de transferencia de conocimiento contempladas en el Plan TCUE 2021-2023, 
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, la celebración del contrato mixto de obras, 
suministro y la gestión del centro para personas mayores "Las Merindades", en Villarcayo.

Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
la concesión directa de subvenciones a la Universidad de Burgos, Universidad de León, 
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Universidad de Salamanca, Universidad de Valladolid, Universidad Europea Miguel de 
Cervantes, Universidad Católica Santa Teresa de Jesús de Ávila, Universidad Pontificia de 
Salamanca e IE Universidad Segovia, para financiar los gastos derivados de la impartición 
en modalidad presencial de un mínimo de treinta y cinco horas por aula, excepto en las 
sedes de modelo simplificado que tendrán un mínimo de financiación de veinte horas 
por aula, y de los gastos de preparación y desarrollo de la Cátedra de Investigación 
Adoración Holgado en modalidad online interactivo, todo ello en el marco del Programa 
Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León, durante el curso 2022/2023.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la concesión directa de subvenciones 
a las entidades locales titulares de los centros adheridos a la oferta gratuita de 
plazas para impartir el tercer curso del primer ciclo de educación infantil para el curso 
escolar 2022-2023 en la Comunidad de Castilla y León para financiar los gastos de 
escolarización del alumnado.

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, la 
celebración del contrato de servicios "Provisión de servicios de telecomunicaciones a la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León III".
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ADQUISICIÓN DE COMPROMISOS DE GASTOS QUE HAYAN DE 
EXTENDERSE A EJERCICIOS POSTERIORES EN EL CASO DE QUE NO 

EXISTA CRÉDITO INICIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, apartado 1, de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, 
la Junta de Castilla y León, reunida en Consejo de Gobierno, ha autorizado la adquisición 
de compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores en el caso de 
que no exista crédito inicial, en la sesión y anualidad que se relaciona:

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la concesión directa de subvenciones 
a los titulares de los centros privados adheridos a la oferta gratuita de plazas para impartir 
el tercer curso del primer ciclo de educación infantil para el curso escolar 2022-2023 en la 
Comunidad de Castilla y León.
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ADQUISICIÓN DE COMPROMISOS DE GASTOS QUE HAYAN DE 
EXTENDERSE A EJERCICIOS POSTERIORES EN EL CASO DE QUE NO 

EXISTA CRÉDITO INICIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, apartado 1, de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, 
y de acuerdo con el art. 5.2.f) del Decreto 19/2022, de 26 de mayo, por el que se crea y 
regula la Comisión Delegada del Gobierno, la Junta de Castilla y León ha autorizado la 
adquisición de compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores 
en el caso de que no exista crédito inicial, en la sesión y anualidad que se relaciona:

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, la 
contratación del suministro de actualización de licencias de la aplicación informática ISTRAM.
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SUPERACIONES DE ANUALIDADES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2, y artículo 113 de la 
Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León, y de acuerdo con el art. 5.2.f) del Decreto 19/2022, de 26 de mayo, por el 
que se crea y regula la Comisión Delegada del Gobierno, la Junta de Castilla y León ha 
autorizado la superación de anualidades en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, el encargo a la Sociedad Pública de 
Medio Ambiente de Castilla y León S. A., relativo al suministro de energía térmica desde 
la red de calefacción con biomasa al Hospital de Medina del Campo (Valladolid) de la 
Gerencia Regional de Salud.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la convocatoria de ayudas 
destinadas a financiar la contratación predoctoral de personal investigador que podrán ser 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus.
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SUPERACIONES DE ANUALIDADES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2, y artículo 113 de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León, la Junta de Castilla y León, reunida en Consejo de Gobierno, ha autorizado 
implícitamente la superación de anualidades en la sesión y anualidad que se relaciona:

Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León la celebración del contrato mixto de obras, 
suministro y la gestión del centro para personas mayores "Las Merindades", en Villarcayo.
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